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constituirá una Comisión Paritaria de ambas institu-

ciones, quienes designarán al efecto dos miembros

y que se reunirán con la periodicidad que las circuns-

tancias lo aconsejen:

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes fun-

ciones:

. El seguimiento del presente convenio.

. Informe de las actividades realizadas y desarro-

lladas, evaluación periódica de los servicios presta-

dos por el  Centro.

. Informe y consulta preceptiva a la misma con

relación a posibles incorporaciones de nuevas acti-

vidades,  proyectos y presupuestarias.

. Recomendaciones sobre actuaciones a reali-

zar.

. Informe sobre las dudas que puedan plantearse

durante la vigencia del presente convenio.

Undécima.-Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Duodécima.- Interpretación.-  Cualquier duda en

la interpretación del convenio será resuelta por la

Consejera de Bienestar Social y Sanidad y La

Presidenta de la Conferencia de San Vicente de Paúl

"Virgen de la Luz" de Melilla. En el caso en que no

se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de

la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-

quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre

las partes del presente convenio, serán resueltas por

los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las Partes intervinientes firman el presente convenio,

por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y

fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

Por la Conferencia San Vicente de Paúl "Virgen

de la Luz" de Melilla

La Presidenta. Mª Carmen Chaparro Medina.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

240.- El día 24 de enero de 2012, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre el Centro

Asistencial de Melilla y la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad para el programa "Acogida y

atención de menores no acompañados y social-

mente desfavorecidos" durante el año 2012.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 01 de febrero de 2012.

El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL

CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA Y LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD PARA EL PROGRAMA "ACOGIDA Y ATEN-

CIÓN DE MENORES NO ACOMPAÑADOS Y

SOCIALMENTE  DESFAVORECIDOS" DURAN-

TE EL AÑO 2012.

En Melilla, a 24 de enero de 2012.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José

Imbroda Ortiz Presidente de la Ciudad Autónoma

de Melilla por Real Decreto 972/2011, de 4 de julio,

(BOE núm. 159, de 5 de julio), actuando en nombre

y representación de la Ciudad Autónoma de Melilla,

en virtud de las competencias que le atribuye el

artículo 14 de la ley Orgánica 2/1995, de 13 de

marzo por la que se aprueba el Estatuto de

Autonomía de la ciudad de Melilla.


